
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720210008100 
Sim 
  

Atendiendo la petición de ampliación de términos de la actora, se le concede cinco 

días a partir de la ejecutoria de esta providencia para la constitución de la caución 

judicial dispuesta en el proveído de admisión. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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